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           REPUBLICA DE CHILE 

           PROVINCIA DE TALCA 

I. MUNICIPALIDAD DE SAN RAFAEL 

 

ACTA SESION ORDINARIA 

CONCEJO MUNICIPAL SAN RAFAEL Nº 133/2020 

 

 

En San Rafael, a 29 de Julio de 2020, siendo las 09:30 hrs., se da inicio a la Sesión 

Ordinaria del Concejo Municipal de San Rafael, con la presencia de la Sra. 

Alcaldesa CLAUDIA DIAZ BRAVO y la asistencia de los siguientes concejales:  

 

SR. LUIS MORAGA DURÁN 

SRA. MARISOL YÁÑEZ ORELLANA 

SR. NOLBERTO DIAZ 

SRA. MARCELA PACHECO MOLINA 

SR. BASILIO PÉREZ DÍAZ 

SR. DAVID GONZÁLEZ GONZÁLEZ 
 

 

TABLA DE LA SESION: 

 

1.- Sanción acta anterior 

 Acta N° 132 del 15/07/2020 

2.-     Correspondencia Concejo 

3.- Acuerdos 

3.1 Renovación Patentes de Alcoholes segundo semestre 2020 

3.2 Prórroga del pago de patentes de alcoholes 

4.- Cuenta Sra. Alcaldesa 

5.- Incidentes 

 

Antes de comenzar la sesión, la Sra. Alcaldesa solicita un minuto de silencio por 

el sensible fallecimiento de don Gunther Wettke Pfeifer (Q.E.P.D.), quien fuera 

el impulsor de la creación de la comuna de San Rafael, como Presidente del 

Comité Pro Comuna, y alcalde de la misma por tres períodos consecutivos, hasta 

que dejó el cargo por motivos de Salud. El Concejo Municipal, en pleno, se 

adhiere al dolor de su partida y al sentimiento de pesar que embarga a su familia, 

a quienes fueron sus colaboradores directos y a todos quienes lo conocieron.  

Sra. Alcaldesa agradece al concejo. 

 

Sra. Alcaldesa da inicio a la sesión con las palabras “En el nombre de Dios se 

abre la sesión” 

 

 

DESARROLLO 

 

1. SANCION ACTA ANTERIOR 

 

 Acta N° 132 del 15/07/2020 

 

H. Concejo Municipal aprueba sin observaciones.- 
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2. CORRESPONDENCIA CONCEJO 

 

 Memo 23 del 13/07/2020 de Depto. de Finanzas con Informe de Gastos 

Municipales y sus Servicios Traspasados correspondientes al mes de junio 

2020 

 Memo 24 del 22/07/2020 de Depto. de Finanzas con Informe sobre 

Contrataciones de personal del trimestre anterior (segundo trimestre 2020) 

del Personal de Planta, Contrata y Honorarios. 

 Memo 27 del 27/07/2020 de Depto. de Finanzas con Planilla de Pasivos 

Segundo Trimestre 2020 

 Resolución N° 0318 del 17/06/2020 del SERVEL que ejecuta acuerdo del 

Consejo Directivo que establece los máximos de gastos electorales 

permitidos para las eventuales elecciones primarias de 29 de noviembre de 

2020 y las elecciones regionales y municipales de 11 de abril de 2021 

 Memo N° 37 del 29/07/2020 de Control Interno con Informe Segundo 

Trimestre año 2020 del Estado de Avance del Ejercicio Programático 

Presupuestario.  

 

 

3. ACUERDOS 

 

3.1 RENOVACIÓN PATENTES DE ALCOHOLES 2° SEMESTRE 2020 

 

Después de explicación dada por doña Maggie Rebolledo, Encargada de Oficina de 

Patentes, Sra. Alcaldesa propone aprobar la renovación de las siguientes patentes 

de alcoholes por el segundo semestre de 2020:  

 
CONTRIBUYENTE RUT PATENTE DIRECCION 

 Rosa Grandón Morales 7.254.174-K Minimercado 
 

Aprobada 

Haydee Alburquenque 
Astudillo 5.826.883-6 Minimercado Alto Pangue 49 Aprobada 

Silvia Rojas Rojas 6.814.355-1 Minimercado Avenida Villa Prat 123 Aprobada 

Olivia Rojas Obregón 8.222.733-4 Minimercado 
Pobl. Sur, Sta. Irma 30 
A Aprobada 

Via S.A 

Francisco Beltrán 
Fernández 
13.271.730-3 
Carlos Gatica Llop 
10.862.567-8 
 

Corretaje de Vinos 
Embotelladora Las Chilcas Aprobada 

Chilcas S.A. 

Francisco Beltrán 
Fernández 
13.271.730-3 
Carlos Gatica Llop 
10.862.567-8 
 

Elaboración y 
Bodega de Vinos Las Chilcas Aprobada 

Viña San Rafael  

Francisco Beltrán 
Fernández 
13.271.730-3 
Carlos Gatica Llop 
10.862.567-8 
 

Comercialización de 
Vinos Exportación Las Chilcas Aprobada 

Manuel Hernández 
Albornoz 7.491.108-0 Quinta de Recreo Avda. Poniente  2004 Aprobada 

Olga Barros Moraga 9.547.077-1 Minimercado Pangue Arriba Aprobada 

Nelson Acuña Pérez 11.655.077-6 

Distribuidora de 
Alcoholes al Por 
Mayor 

Pangue Arriba, Sitio 
32 Aprobada 
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H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.-  

 

 

 

3.2 PRÓRROGA DEL PAGO DE PATENTES DE ALCOHOLES 

 

Sra. Alcaldesa, después de explicación otoprgada por el Sr. Abogado don Cristian 

Reyes, propone aprobar la autorización de la prórroga del pago de las patentes de 

alcoholes otorgadas en virtud de la Ley N° 19.925 que corresponde pagar hasta el 

día 31 de julio de 2020 y que no hayan sido pagadas a la fecha, a finde ser pagadas 

en dos cuotas iguales, que serán objeto de reajuste a la fecha de pago, disponiendo 

que se pagarán junto al pago que deban hacer al primer y segundo semestre de 

2021, de acuerdo a lo dispuesto mediante Decreto Supremo N° 301 de fecha 22 de 

julio de 2020. 

 

H. Concejo Municipal aprueba por unanimidad.-  

 

 

 

4.- CUENTA SRA. ALCALDESA  

 

La Sra. Alcaldesa entrega la siguiente cuenta: 

 

1.- INFORME SOBRE LA SITUACION ACTUAL DE LAS MEDIDAS 

TOMADAS EN LA COMUNA DE SAN RAFAEL POR EL BROTE DE COVID-

19 (CORONA VIRUS) 

 

- En la comuna existen 115 personas contagiadas, de las cuales hay 114 de Alta y 2 

Activos (1 fallecido, 0 hospitalizados y 2 en Residencia Sanitaria). 

- En la Municipalidad se sigue con la atención de público hasta las 14:00 hrs., y 

turnos éticos en cada Depto. con trabajo en sus casas. Se terminará con los Turnos 

Éticos a partir del día Lunes 17 de Agosto, una vez que se instalen las protecciones 

en cada escritorio para la atención de público. 

- Los 3 funcionarios municipales que estuvieron contagiados, se reintegraron al 

trabajo y se encuentran en buenas condiciones de salud.  

- Se realiza sanitización para eliminar el Corona Virus Covid 19, al Edificio 

Municipal casa 2 días a las 13.30 hrs. 

- Las Barreras Sanitarias al ingreso del sector urbano en San Rafael y Alto Pangue, 

desde el día miércoles 15 y hasta el martes 28 de Julio.  Registrando un total de 

7.340 vehículos controlados. (Alto Pangue 1.606 y San Rafael 5.734).  

-En el día de hoy se reanuda la desinfección de Calles, Plazas, Juegos, Pasarela, 

etc., gracias al aporte de cinco empresas de la comuna.  

 

En el Depto. de Educación, la Sra. María Inés Torres informará de las acciones de 

Educación: 

 

 Educación se encuentra en receso por esta semana. 

 El lunes 03 de agosto comienza el segundo semestre; en las escuelas 

pequeñas los profesores lo harán en forma presencial y en las más grandes se 

reunirán en forma virtual. 
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 Aún no sabe del reingreso a  clases por parte de los alumnos. 

 Las clases virtuales y entrega de guías partirá el 05 de agosto. 

 Se llevará en práctica una evaluación formativa y esa será la válida para el 

semestre. Para ello se hará una capacitación a los profesores. 

 El Sistema de Administración Escolar continua su proceso para las 

postulaciones de los alumnos a 1º medio, lo cual se ve complicado porque no 

hay notas, pero a mediados de agosto comenzará igual el proceso. 

 Ya están todas las canastas de JUNAEB entregadas y se está esperando las 

correspondientes a las salas cuna. 

 En septiembre habrá una semana de vacaciones. Llegó una minuta del 

ministerio respecto a los elementos que enviarán para los alumnos 

(termómetros, alcohol gel, mascarillas, escudos faciales, etc.) 

 Llegaron los libros del Plan Aprendo en Casa, los que se distribuirán. 

 

 

En el Depto. de Salud, la Sra. Marcela Villagra C. informará de las acciones de 

Salud.  

 

 Siguen los turnos 7 x 7 y la próxima semana se adecuarán los horarios, como 

por ejemplo la salida a las 20:00 hrs. y se realizará una estrategia para ir a las 

postas en los sectores. 

 Hasta ayer se llevaban 6 días sin casos positivos. 

 Se han tomado los exámenes de hisopados en los sectores en busca de casos. 

 A la fecha hay 115 casos y el número de seguimiento es de 121 casos (se 

agregó unos casos que no eran de la comuna y de funcionarios) Actualmente 

hay solo 2 casos activos, cero hospitalizados y 2 en residencias sanitarias. 

 Se les solicitó a los Jefes de Programas realizar videos para subir a las redes 

sociales. 

 

 

 

2.- FALLECIMIENTO DEL EX ALCALDE Y FUNDADOR DE LA COMUNA 

DE SAN RAFAEL DON GUNTHER WETTKE PFEIFER (Q.E.P.D.) 

OCURRIDO EL DÍA MARTES 21 DE JULIO, CUYOS RESTOS FUERON 

TRASLADADOS A SAN RAFAEL AL DIA SIGUIENTE, LLEGANDO A LAS 

18.00 HRS. AL GIMNASIO MUNICIPAL PARA SU VELATORIO 

 

- Don Gunther Wettke ejerció el cargo de Alcalde durante los años 1996 y hasta el 

2007, destacando su compromiso con la comuna, con sus vecinos y vecinas, 

realizando una relevante gestión que permitió el desarrollo y engrandecimiento de 

nuestra comuna de San Rafael.  

- Con motivo de su sensible fallecimiento se decretó Duelo Comunal, por 3 días, 

izando el pabellón nacional a media asta en todos los recintos municipales y 

reparticiones públicas.  

- Los funerales se efectuaron el día Jueves 23, después de un sentido responso a 

cargo del Sacerdote Don Víctor Rojas, para posteriormente iniciar una caminata 

hasta el Cementerio Parroquial, recibiendo durante el trayecto una serie de 

homenajes de parte de la comunidad, bomberos y funcionarios. 

- Reiterar mis agradecimientos sinceros a Don Gunther por su entrega desinteresada 

a favor de los más pobres de esta comuna, como también por su ejemplo de  
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probidad, honestidady dedicación para hacer de San Rafael la comuna que hoy 

todos conocemos, y también por ser la fuente de inspiración para iniciarme en la 

vida política al servicio de la comunidad y convertirme primero en la Concejal más 

joven y después la Alcaldesa de esta comuna. 

- Agradecer también al H. Concejo Municipal por adherirse al dolor de su familia y 

de toda la comuna, asistiendo a su Velatorio y Funerales. También mi 

reconocimiento al Cuerpo de Bomberos, a los funcionarios municipales, del Depto. 

de Educación y de Salud por su preocupación y colaboración en la realización de 

las ceremonias desarrolladas. Y en forma especial a los vecinos y vecinas que a 

pesar de la pandemia del Covid-19 también se hicieron presentes con todas las 

medidas de prevención para evitar probables contagios del virus.  

 

 

3.- FIRMA CONVENIO TRANSFERENCIA DE RECURSOS CON LA 

SEREMIA DE SALUD DEL MAULE, POR LA ESTRATEGIA NACIONAL DE 

TESTEO/TRAZABILIDAD/AISLAMIENTO DEL COVIC-19/2020, EN LA 

ATENCIÓN PRIMARIA  DE SALUD MUNICIPAL, POR UN MONTO DE 

$4.051.824.-  

 

 

4.- DONACION DE LOS PESCADORES DE LA CALETA DE CURANIPE DE 

600 BANDEJAS DE MERLUZA, QUE FUERON ENTREGADAS 

DIRECTAMENTE A LOS VECINOS EL DIA SÁBADO 25 DE JULIO A LAS 

13:00 HRS. 

 

• Alto Pangue y sus alrededores: 100 Bandejas entregadas en la Escuela.  

• Pangue Arriba: 100 Bandejas entregadas en el frontis de la Posta. 

• San Rafael Urbano: 400 Bandejas entregadas frente a la Plaza de Armas. 

-Agradecemos a los Pescadores de Curanipe por este noble gesto, y al vecino de 

San Rafael Sr. José Vergara A., por haber gestionado esta noble ayuda.  

- Nos informaron que volverán a entregar una nueva donación en las próximas 

semanas y se distribuirán en otros Sectores.- 

 

 

5- REUNION VIRTUAL CON EL GOBERNADOR PROVINCIAL SR. FELIPE 

DONOSO CASTRO, Y LA SEREMI DE SALUD SRA. MARLENE DURAN, Y 

LOS ALCALDES DE LA PROVINCIA PARA TRATAR LA MESA TECNICA 

“PLAN PASO A PASO”, DISEÑADO POR EL GOBIERNO PARA SER 

IMPLEMENTADO EN LOS PROXIMOS MESES, PARA ESTABLECER 

INDICADORES Y BALANCES QUE PERMITAN TOMAR  DECISIONES CON 

RESPECTO AL DESCONFINAMIENTO DE LAS COMUNAS EN EL 

PERIODO DE PANDEMIA COVID-19, EFECTUADA EL DIA LUNES 27 DE 

JULIO. 

 

 

6.-RECIBIMOS 1200 CANASTAS DE ALIMENTOS DEL MINISTERIO DEL 

INTERIOR, EL DIA LUNES 27 DE JULIO CORRESPONDIENTES A LA 

SEGUNDA REMESA DEL GOBIERNO CENTRAL 
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- Se comenzó su distribución en el día de ayer con 4 equipos de funcionarios, se 

entregaron 180 canastas en los sectores de Villa San Eduardo, Pangue Abajo, San 

Rafael del Bajo, Bajo La Peña, Pob. San Rafael. 

- Hoy seguirán distribuyendo en los mismos sectores. 

 

 

7.- DURANTE EL DIA DE HOY SE RECIBIRA UNA DONACION DE 

CANASTAS DE ALIMENTOS POR UN MONTO DE $ 900.000.- DE LA 

ASOCIACION  DE CRIADORES DE CABALLOS DE TALCA 

 

- Expreso mis agradecimientos al Sr. Gastón Salazar, Dirigente de esta Asociación 

quien eligió a San Rafael para esta significativa donación, que irá en beneficio de 

nuestros vecinos. 

 

 

8.- PROYECTOS LICITADOS Y ADJUDICADOS CON ENTREGA DE 

TERRENO: 

 

- “Construcción Sala de Lactancia, San Rafael” 

Financiamiento :Fondo Promoción Salud. 

Adjudicatario: Constructora BragoLtda. 

Monto Total : $ 14.746.535 

Plazo Ejecución : 45 días. 

Entrega de terreno: lunes 27 de julio de 2020 

 

 

9.- SITUACION DE LOS PROYECTOS QUE SE ESTAN EJECUTANDO EN 

LA COMUNA:  

 

- Construcción Alcantarillado Alto Pangue 

-Construcción Piscina San Rafael.  

- Construcción Casino en la Medialuna 

- Construcción Sede y Espacios Recreativos 

- Construcción Salón Municipal  

- Reparación de Cierres en Escuela Alto Pangue 

- Roce en caminos   

 

 

 

5.-  INCIDENTES  

 

C. Basilio Pérez: 

 

 Respecto al retiro del 10% de las AFP, solicita poner a disposición algunos 

funcionarios  para asesorar a las personas. 

Sra. Alcaldesa informa que se instalaran dos puntos de atención en la 

Biblioteca, con 3 módulos y uno en la municipalidad para casos más 

complicados. 

C. Basilio Pérez recomienda guardar un pantallazo del trámite para asegurar 

la información. 
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 Indica que en la rotondas de Alto Pangue hay un conducto de agua que no 

corre porque estaría tapado y eso hace que se inunde ese sector. 

 

 

 

C. Marcela Pacheco: 

 

 Solicita la máquina para emparejar la entrada a Pelarco Viejo. 

 

 Reitera su solicitud por los vecinos de Población El Esfuerzo y Santa Irma, 

en donde solicitan limpieza del basural en el terreno que se está cediendo 

desde la municipalidad. Si esto no es posible, solicita la entrega de bolsas 

grandes para basura y ella se encargaría, junto a vecinos del sector, de 

recoger y acopiar la basura. 

 

 

 

C. Nolberto Díaz:  

 

 Solicita sacar la basura en el sector Maitenhuapi Huilliborgoa. 

 

 

 

C. David González: 

 

 Le preocupa que a la fecha no se haya hecho efectivo el arreglo o cambio del 

transformador en el sector5 Los Aromos. Recuerda que la CGE lo iba a hacer 

en el mes de marzo. 

 

 Reitera el tema del vecino mecánico de la Villa Bicentenario que ocupa las 

veredas y parte de la calle con autos. Agrega que los vecinos deben transitar 

por la calle y eso provoca problemas de tránsito peatonal y de 

estacionamiento de los propios vecinos que allí viven. 

Don Cristian Reyes, abogado de la municipalidad sugiere que los propios 

vecinos hagan la denuncia directamente ante el Juzgado de Policía Local. 

 

 

 

C. Luis Moraga:  
 

 Solicita pasar la máquina en el camino de Palo Blanco. 

 

 Solicita el arreglo del camino Los Cuncos. 

 

 

 

C. Marisol Yáñez:   

 

 Indica que quedó preocupada con lo pasado con el carro de bomberos en el  
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siniestro de la mañana, en donde estuvieron más de 20 minutos tratando de 

hacer funcionar los motores. Sugiere ayudarlos para reparar esa máquina. 

Sra. Alcaldesa indica que los bomberos solicitaran esto, a través de la 

Superintendencia de Bomberos. 

 

 Indica que vecinos del sector del Callejón de don Arcadio consultan si serán 

beneficiados del p0royecto de luminarias que fue aprobado en Pangue 

Arriba. 

Sra. Alcaldesa recuerda que ese callejón no estaba incluido en ese proyecto, 

pero se tratará de solucionar el problema con otro proyecto. 

 

 

 

Próxima sesión: 05 de agosto de 2020. 

Finaliza la sesión a las 11:30 hrs.- 

 

 

 

 

 

               CLAUDIA DIAZ BRAVO   

                              ALCALDESA 

 

FLOR VILLANUEVA MONTIEL 

    SECRETARIO MUNICIPAL  
 


